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DE LA PROVINCIA DE VALLADO LID
PARTE OFICIAL

AMMCIA DEL CÓMO DE MUISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 

,-í.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Oa. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
tíeal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(G<u¡eta >¿et ti ¡Lu Agosto 'U

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

Esta Comisión celebrará sesión 
el día 27 do! aotual, á las onoó horas 
de sn mañana, para conocer de las 
peticiones d e prórrogas de incorpora
ción á filas, solicitadas por mozos 
del reemplazo actual.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y á los 
efeotos del artículo 280 del vigente 
Reglameuto.

Valladolid 12 de Agosto de 1919. 
—El Presidente, Emilio Gómez Diez. 
—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Núm. 1.824.

Ayuntamiento constitucional ut Uailoliil
ANUNCIO.

Pliego de condiciones facultativas 
y económicas para contratar 
rmediante subasta, la construc 
cion de ocho grupos escolares en 
diferentes puntos de la C iudad.
Transcurrido el plazo fijado en el 

artículo 29 del Real decreto ó Ins
trucción de 24 de Euero de 1905 pa
ra la contratación de servicios pro
vinciales y muuicipales sin que se 
haya producido reclamación alguna 
contra la subasta que este Excelen
tísimo Ayuntamiento tiene acorda
do el celebrar para contratar la 
coustruocion de ocho grupos escola
res en esta Ciudad, teudrá lugar di
cho acto á la hora de las onee del 
del día 10 del próximo mes de Sep
tiembre eu Madrid, eu la Dirección 
general de Administración, bajo la 
presideuoia del funcionario que de
signe el Exorno. Sr. Ministro de la 
Oobernacion. asistido de uu Auxi
liar de la Sección ó Negociado 
correspondientes y de uu Notario 
'lúe al efecto haya sido designado, 
y eu Valladolid, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Dele
gado al efecto y la de un señor Con
cejal en representación dei Exce
lentísimo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de base 
á la sn basta es el de cuatrocientas se
senta y nueve mil trescientas cincuen- 

y dos pesetas cincuenta y seis ccn- 
timos, (169.352‘56) y las proposicio

nes se limitarán á hacer la baja 
regulándola por el tanto por ciento 
de los precios de subasta, sujetán
dose al siguióte

Modelo de proposición
Don....vecino de. . . domiciliado

eu la calle de....enterado de los pla
nos, pliegos de condiciones y presu
puesto del proyecto de ocho Escue
las que al Exorno. Ayuntamiento de
sea construir eu loa solares que de
signe, se compromete á ejecutar las 
obras oon sujeción á aquellos do
cumentos, haciendo la rebaja de.... 
(tanto en letra) por ciento del pre
supuesto de contrata.

(lecha y firma del proponente). 
Para tomar parte en la lioitaoion 

será preciso consignar como depósi
to provisional la cantidad de veinti
trés mil cuatrocientas sesenta y sie
te pesetas, sesenta y tres céntim >s, 
(23 467*63) cinco por ciento del tipo 
de subasta, ampliándose por el rema
tante para constituir la fianza defi
nitiva al diez por ciento, ó sea la 
cantidad de cuarenta y seis mil no
vecientas treinta y cinco pesetas vein
tiséis céntimos (46.935*26)

La subasta se verificará oon arre
glo al Real decreto ó Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales, y para tomar parte ea 
la misma podrán presentarse las 
proposiciones desde el día siguiente 
al eu que se publique este anuncio 
eu la Gaceta de Madrid hasta el ante
rior al en que haya de oelebrarse la 
lioitaoion en la Dirección general 
de Administración y en la Secreta- ¡ 
ría de este Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Obras) durante las 
horas de oficina.

A todo pliego de proposición, que 
se extenderá eu papel de la clase 
uncíéoima (una peseta) deberá acom
pañarse por separado el resguardo j 
que acredite la oonstituoion del de- j 
pósito provisional

Los referidos pliegos se entrega
rán bajo sobre oerrado,ásatisfaooion ¡ 
del presentador, á cuyo efecto po- , 
drá laorar, precintar ó adoptar ouan- l 
tas medidas crea necesarias á su de
recho eu todos y en cada uno de los 
sobres en que eucierre su proposi
ción y en el anverso del que con
tenga y encierre t > las ia3 demás, 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el lioitador lo siguiente: « Pro- 
posioion para obtar á la subasta 

1 de... .» y á continuación -^l objeto de 
| la misma.

Los Letrados que la Exorna. Cor
poración tiene designados para el , 
baatanteo de poderes á que se refie
re el artículo 15 del oitado Real de
creto son los señores don Julio Bas
tillo Saracibar y don Autonio Mar
tínez Cabezas(Síndicos),y eu Madrid 

i el Letrado consistorial de Valladolid 
1 don Antonio Royo, Villaueva, oon 

domicilio en la calle del Príncipe de 
Vergara, número 8, prinoipal.

Todos los gastos que ocasione el 
expediente que se halla de manifies

to en la Secretaría del Ayuntamien
to; Negociado de Obras, durante las 
horas de oficina, serán de cuenta 
del contratista.

Valladolid 26 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Gaspar Rodríguez 
Pardo.

Condiciones económicas.
Artículo l.° El Excmo. Ayun

tamiento subasta la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto 
de construcción de ocho Escuelas, re
dactado por los señores Arquitectos 
M unicipales, las cuales se sujetarán I 
al mismo y á ias modificaciones que 
proponga la Exorna. Corporación.

Art. 2.° Reglas para la subasta. 
—La subasta de las obras se verifi
cará con arreglo a la Iustrucciou 
par-a la contratación de servicios 
provinciales y municipales, aproba
da por Real orden de 24 de Enero 
de 1905.

Art. 3.° Tipo de la subasta.—El 
tipo que serviré de base para la su
basta será el de 169.352 pesetas 56 
céntimos cuatrocientas sesenta y nue
ve mil tresci-ntas cincuenta y dos pe- 
s tas, cincuenta y seis céntimos, i in- 
porte de los ocho edificios, á razón 
de 58.669 pesetas 07 céntimos, cada 
uno, á que asciende el presupuesto 
de ejeouciou,'material, aumentando 
el diez por ciento por presupuesto 
de contrata. Las proposiciones se 
limitarán á hacer la baja regulán
dola por el tanto por ciento de di
cho importe, siendo deseohadas las 
que exoedan de dicho tipo ó no se 
ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Don... vecino de... domiciliado en 

la calle de .., número..., enterado de 
los planos, pliego de condiciones y 
presupuesto del proyecto de ocho Es
cuelas, que ese Exorno Ayuntamien
to desea construir en los solares que 
designe, se compromete á ejecutar 
ias obras cou sujeción á aquellos do- 
cumeutos, haciendo la rebaja de .... 
(tanto eu letra), por ciento del pre
supuesto de oontrata.

(Fecha y firma del proponente).
Art 4.° Fianza provisional.—La 

fianza provisional que habrá de 
oenstituir cada licitador que desee 
tomar parte en la subasta será de 
23.467 pesetas b3 céntimos, veinti
trés mil cuatrocientas sesenta y siete 
pesetas sesenta y tres céntimos, ciuoo 
por ciento del tipo de subasta, de
pósito que habrá de constituir con
forme á los artículos 12, 13 y 14 de 
la citada Instrucción de 24 de Eue
ro de 1905.

Art. 5.° Fianza definitiva—An
tes del otorgamiento de la escritura, 
la cual teudrá lugar dentro de los 
diez días de adjudicada la subasta, 
se completará por el rematante la 
fianza definitiva, que ascenderá al 

! diez por ciento del importe del pre
supuesto de contrata, ó ssa á la 
cantidad de 46j935 pesetas 26 .?ón- 

! timos, cuarenta y seis mil novecien
tas treinta y cinco pesetas veintiséis 
céntimos, en las mismas condiciones

que la provisional. Esta fianza esta
rá á disposición del Ayuntamiento 
hasta después de hecha y aprobada 
la rocepoiou defiuitiva de las obras.

Art. 6.° Multas y manera de ha
cerlas efectivas.—El contratista será 
responsable de las maltas é indem
nizaciones á que diere lugar ya por 
falta de oumplimieuto de lo estipu
lado, como no termiuar las obras en 
los plazos señalados, no ejecutarlas 
cou arreglo á condiciones, ocasionar 
daños yjperjuieios en lo ya construi
do, y otras análogas, reteniendo la 
Corporación la fianza ó incautándo
se de ella, haciendo extensiva la ac
ción á los demás bienes del oontra- 
tista si la ouantia de la fianza no 
fuera bastante á satisfacer las mul
tas, daños ó perjuicios

Art. 7 0 Todas las obras objeto 
de este ooatrato se harán á riesgo 
y ventura para el contratista, quien 
por ningún concepto podrá pedir al
teración de los precios ui con moti
vo de alza en los jornales, materia
les ó transportes de aquellos, en re
lación cou los precios que se fijan 
en el proyecto. Tampoco podrá pe
dir la rescisión del contrato, r.o 
siendo dentro de los casos que ex 
presan estas condiciones.

Art. 8.® El contratista queda 
obligado á someterse en la decisión 
de todas las cuestiones que puedau 
surgir oon el Ayuntamiento, con 
motivo de la contrata á los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
municipal, que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedau suscitarse.

Art. 9.° Es obligación del con
tratista, satisface-r los gastos de lo» 
anuncios, honorarios devengaos 
por los Notarios que autoricen las 
subastas, los d9 elevar a escritura el 
contrato, contribuciones, timbre» 
municipales y en general todos los 
que ocasionen el expediente de obras, 
la subasta ,y formalizaoion del con
trato.

Art. LO Los señoros Letrados 
encargados-del bastanteo de pode
res á que se refiere el artículo 15 de 
la oitada Instrucción, serán los se- 
Bojo-s Síndicos del Excmo. Ayunta
miento

Art. 11. El contratista no podrá 
hacer traspaso ó cesiou de la subas
ta en favor de otra persona, sin so
licitarlo previamente del Excelentí
simo Ayuntamiento, el cual previos 
informes que estime oportunos, po
drá acordar lo qne considere conve
niente, ateniéndose para ello a lo 
que determinan los artículos 25, 26 
y 27 de la repetida Instrucción.

Art. 12. Las obras comenzarán 
dentro de quince días, siguientes al 
del otorgamiento de la escritura y 
continuarán sin interrupción hasta 
su completa terminación, en el tiem
po que se expresa en estas condi
ciones.

Art. 13 El plazo durante el cual 
se ejecutarán las obras motivo de 
esta contrata, no podrá exceder de 
dos años, que empezarán á contarse
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desde el día del otorgamiento de la 
escritura; comprometiéndose ol 
contratista á entregar cuatro edifi
cios completamente terminados 
dentro del primer año y los otros 
cuatros, durante el segundo, de los 
dos eu que se han de ejecutar ei to
tal de las obras.

Art. i 4. Certificaciones y pago de 
obras.—El Sr. Arquitecto formará 
una certificación de la obra ejecuta
da en el trimestre anterior, la cual 
pasará al contratista, á fin de que 
preste su conformidad ó exponga en 
caso contrario las reclamacioues que 
estime oportunas. Dichas certifica
ciones para poder ser satisfechas, 
deberán ser aprobadas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Art. 15. Se abonará al contratis
ta la obra que realmente ejecute, 
con arreglo al proyeoto ó modifica
ciones que se hayen aprobadas para 
el mismo. No se abonará eu las cer
tificaciones ó liquidaciones provisio
nales cantidad alguna en couoepto 
da acopios. Tampoco se abonarán al 
contratista otros precios que los del 
cuadro del presupuesto, aumentados 
el tanto por ciento del presupuesto 
de contrata y deduciendo de esta 
suma la baja proporcional á la obte
nida en subasta.

Art 16. Pago de las obras.—El 
pago de las obras, se hará precisa
mente al contratista á cuyo favor 
se hayan rematado, ó persona legal
mente autorizada por el mismo y 
nunca á ningúu otro, aunque se li
bren despachos ó exhortos por cual
quiera autoridad óTribuual para su 
retención- pues que se trata de fon
dos públicos, destinados al pago de 
operarios }' no obligaciones particu
lares del contratista. Unicamente 
podrá sor embargado por el Ayun
tamiento el saldo que quedará, des
pués de hecha la última recepción 
de las obras, y la fianza, si fuera ne
cesario retenerla, para el cumpli
miento del contrato.

Art. 17. Alanera de efectuar los 
pagos.— El Ayuntamiento queda 
obligado á consignar eu sus presu
puestos anuales, hasta tanto que se 
termiue de verificar ol pago comple
to de las obras, la cantidad mínima 
de sesenta mil pesetas, la cual se abo
nará al contratista conforme lo dis
ponga el Sr. Alcalde Ordenador de 
pagos, sirviéndole de base las certi
ficaciones expedidas y aprobadas 
por el Exorno. Ayuntamiento.

Art. 18. La consignación eu pre
supuesto á que se refiere la condi
ción auterior queda garantizada en 
la parte necesaria que haya de con
signarse en cada anualidad, con el 
arbitrio que por derechos de degüe
llos produce el Matadero público.

Art. 19. Como el importe anual 
de las obras que se ejecuten duraute 
cada año ha de exoeder de la oauti- 
dad consignada en el presupuesto 
municipal correspondiente,.las cer
tificaciones de obras ejecutadas y 
uo satisfechas, devengarán el cuatro 
por ciento de interés, el cual empe
zará á coutarse desde la fecha de la 
aprobación por el Ayuntamiento, 
de las certificaciones, entendiéndose 
que con la consiguacion que se hace 
en presupuesto se ateuderá primera
mente al pago del importe total de 
las obras, y después á satisfacer los 
intereses devengados, para lo cual 
se formará la correspondiente liqui-, 
daoion. t

Art. 2Q. Recepciones provisiona
les.— La. reoepoiou provisional de las 
obras conti'atadas, se verificará por 
edificios, así que se haya terminado 
uno, por una comisiou de señorea 
Conoejales y personas que oou tal 
objeto nombre el Exorno. Ayunta
miento, la onal levantará aota del 
resultado y diligencia del reconoci
miento que sepractique en el edificio.

Art. 21. Plazo de garantía.—El 
plazo de garantía, duraute cuyo pe- 
riodo las reparaciones y conserva
ción de las obras correrán de cuen
ta del contratista, será de un año, á 
contar desdeja techa de la aproba
ción de la recepción provisional por 
el Exemo. Ayuntamiento, respecti
vamente para cada edificio.

Art. 22: Recepción definitiva.— 
La recepción definitiva correspon
diente á cada edificio, se verificará 
una vez pasado el plazo de garantía 
de que trata el artículo anterior, de 
la misma manera y con iguales for
malidades que la recepción provisio
nal. La indicada recepción definiti
va no surtirá efectos mientras no 
haya sido aprobada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Art. 23. Devolución déla fianza. 
—El depósito ó fianza definitiva 
consignada para responder del cum
plimiento del contrato, será devuel
ta al contratista en la parte propor
cional correspondiente-á cada edifi
cio, así que se apruebe la recepción 
definitiva y no habiendo reclama
ción en contrario.

Art 24. Liquidación de obras.— 
Después de verificada la recepción 
provisional de cada edificio y antes 
de hacerse la definitiva, el Arqui
tecto Director formará la liquida
ción genera! de todas las obras eje
cutadas, eu la que se hará constar 
la cantidad que haya dejado de abo
narse al contratista en las certifica- 
oioues expedidas á buena cuenta. 
Dicho saldo, á favor del contratista 
ó cantidad no abonada en certifica
ciones, surtirá los mismos efectos 
que dichas certificaciones, deven
gando el mismo interés del mismo 
modo.

Art. 25. Accidentes y contrato del 
trabajo.—El Contratista es el único 
responsable de los trabajos y acci
dentes motivados eu las obras que 
se contratan, quedando obligado al' 
cumplimiento de las disposiciones 
de carácter general sobre la mate
ria, así como á contratar con los 
obreros el tiempo por el cual dura
se el trabajo, los precios de jornal, 
las condiciones de duración del tra
bajo, diario, y cansas por las cuales 
se pueda declarar nulo ó denunciar 
esos contratos particulares que ce
lebre cou los obreros. Las cuestiones 
que surjan por incumplimiento ójn- 
terpretaciau de esos contratos, se 
someterán á la Junta looal de Re
formas Sociales ú organismo que 
funcione legalmente á tal efecto, 
contra laudos podrán utilizarse los 
reoursoB que establece ó establezca 
la Ley.
Pliego de 'condiciones faculta

tivas.
CAPITULO I

DESCRIPCION DE LAS OBRAS.
Art. l.° Obras de Contrata.— Com

prende este pliego de ooudioiones 
las referentes á todas las obras de 
cada edificio de escuela de tres sec
ciones que, según los dos modelos 
formados y que apruebe el Exce
lentísimo Ayuntamiento, se lleven 
á cabo; por consiguiente la contrata 
comprende todas las obras que á 
cada edificio correspondau hasta 
dejarle terminado.

Art. 2.° Solares.—El solar sobra 
que haya do construirse cada edifi
cio será entregado por el Excelentí
simo Ayuntamiento perfectamente 
deslindado y á ser posible explana
do por completo; y para adaptar los 
proyectos á cada solar que se dis
ponga, se harán las modificaciones 
precisas, así como los cierres, que 
sean necesarios, según las formas y 
situaciones de los solares, llevándose 
á un presupuesto adicional estos de
talles para nada edificio.

Arfe. 3.° Disposición generad.—La

disposición general señalada en los 
planes se compondrá, para el mode
lo A de nua crujía á ¿a fachada de 
6‘50 metros de iuz, en donde van 
dos escuelas y la entrada principal; 
paralela y adyacente ’á ésta, una ga
lería de 3 metros de luz, con otro 
pabellón en el fondo oon otra escue
la y dos aditamentos laterales para 
guardarropa y retrete. El modelo B 
se compone de una crujía longitudi
nal también de tí‘50 metros de lnz, 
con galería paralela de 3 metros y á 
los extremos de esta y normalmente 
a ella, dos pabellonoitos para retre
tes, guardarropa y cocina.

Art. 4 o Clase de fábricas—La 
construcción de las fachadas será 
de piedra caliza de Villanubla en ci
mientos y zócalos, y fábricas de la
drillo ordinario en el resto, así co
mo los muros, tabicones y tabique- 
ría sencilla Los zócalos serán de 
manipostería concertada o sillarejo 
con ángulos y elementos de arista 
de sillería, corriéndose 9obre este 
zócalo una losa de veinte céntimo- 
tros de altura como losa de erección.

Las armaduras de tejado serán de. 
madera, constituida en las crujías 
de clases por formas, sobre las que 
apoyarán las correas, tablazón y en- 
listanado para preparación de la 
cubierta. En las demás crujías las 
armaduras seráu elementales, tam
bién con la tablazón y enlistonado 
correspondiente, siendo entramados 
horizontales sencillos, las -cubiertas 
de galería preparadas para azoteas. 
Las cubiertas habrán de ser de teja 
plaua, y los solados de'tarima ma
chiembrada eu las clases, y de; bal
dosín d8 cemento en las dependen
cias, así como eu retretes y galerías.

Esto por lo que respecta á las par
tes principales de obra, pues todos 
los demás detalles y circunstauoias 
de las obras se detallau principal
mente eu los presupuestos.

Art. 5.° Conformidad del contra
tista con el proyecto —El' contratista 
se declara perfectamente enterado 
de los planes, presupuestos y oon- 
dicioues que constituyan los pro
yectos que se cómpremete á realizar 
con extriota sujeoiou á los mismos 
y bajo la dirección del Arquitecto 
que designe el Exemo. Ayunta
miento. '

CAPITULO II
Gondiciones que han de satis

facer los materiales
Art. 6.° Piedra para sillería y 

•manipostería vista.—La piedra que 
haya de emplearse en la construc
ción de los zócalos de fachada, será 
procedente de las canteras de Villa- 
nubla, y de grano fino, dura, com
pacta, de color uniforme, sin pelos 
ni fracturas y lo más limpia posible 
de coqueras. Puede sustituirse la 
piedra por la de otra procedencia, 
siempre que sea similar en condi
ciones de resistencia y por lo me
nos uo preseute más defectos que 
los naturales y corrientes en la cla
se de piedra que sirve de tipo.

Art. 7.° Labra de la sillería — 
La labra de la sillería se efectuará 
oon todo esmero terminándose de 
bujarda ó martillina, sin dejar nada 
apiñonado, y las juntas de lecho, 
teudrán uua faja de diez centíme
tros, por lo menos, de aucho, labra
da á escuadra oon los paramentos.

Art. 8.° Piedra para cimientos.— 
Para la manipostería de cimientos 
se usará igualmente la piedra de Vi
llanubla, ó similar, como se ha dicho 
eu el artículo 6.° eu piezas de -las 
dimensiones convenientes, para el 
buen enlace de los-mampuestos, que 
no podrán tener caras de menos de 
un decímetro cuadrad ), auu cuando 
sus dimensiones correspondientes os
cilen alrededor de treinta y treinta y 
cinco centímetros. Para el hormigón

de firme de solados y otras obras 
se empleará la grava ó canto silíceo 
picado, de unas dimensiones aprori 
madas entre tres y cinco centímetros" 
según los gruesos de las olianas ¿1 
hormigón.

Art. 9.° Ca¡ ordinaria.—La cal 
provendrá directamente d®l horu0 
y se apagará eu la obra por los pro
cedimientos ordinarios, empleando 
la menor cantidad de agua posible- 
no contendrá hueso alguno, separan! 
do al apagarla los que tuviera, y no 
se admitirá la cal que se haya apa
gado espontáneamente.

Art. 10. Yeso.—El yeso estará 
bien cocido, será puro y exeuto de 
tierra y piedras, perfectamente mo
lido y tamizado al que haya de em
plearse en los enlucidos ó blanqueos 
y procederá directamente del horno! 
Las dimensiones de los agujeros de 
los cribas no podrán ser mayores de 
tres milímetros para el yeso tosco 
y da uno para el cernido ó tami
zado.

Art.il, Arena —La arena será 
perfectamente silícea, exenta de par
tículas terrosas, y de grano fino. La 
zaranda por que se pase tendrá su 
mallas de menos de dos milímetros 
para ¡a que haya de emplearse en la 
coufeccion de los morteros, pudien- 
do ser de tres para los hormigones 
de oemeulo y aun de más para la 
mezcla de cimientos.

Art. 12 Cemento portland.-Elce- 
meuto procederá también de fábri
ca, siendo puro, sin ¡mezcla de arci
lla y bien molido. Será de marca 
acreditada, corno «Cangrejo» «Ibe
ria», «Hércules», etc., y no se reci
birá ninguna clase de cemeuto sin 
que los envases estén perfectamen
te precintados, y oon indicación de 
la fábrica de origen.

Art. 13. Mortero—El mortero 
para las fábricas de ladrillo tendrá 
tres partes de arena por dos d» cal 
ordinaria La cantería se recibirá 
con estuco ó mortei o de cal crasa y 
arena de grano- fino en las propor
ciones dichas ó bien con cemento.

Art. 14. Ladrillo ordinario.—El 
ladrillo ordinario para las fábricas, 
será de buen barro, sin caliches ni 
otros cuerpos extraños, bien corta
do, perfectamente plano y escua
drado, sin alabeos ni rebordes y de 
grueso uniforme; su cocción será 
perfecta y el ladrillo producirá so
nido metálico al ser golpeado.

Las dimensiones serán las ordi
narias, sin perjuicio de que el con
tratista pueda emplear ladrillo de 
otras dimensiones siempre que cua- 
jeu bien los muros siu cortar aque
llos y no queden sin ladrillos las hi
ladas á uo ser eu las llagas y demás 
juntas.

Art. 15. Rasilla y ladrillo hueco. 
—-La rasilla y el ladrillo hueco ten
drán también las mismas condicio
nes de calidad que el ladrillo ordi
nario, siendo los huecos y vacíos 
perfectamente regulares y calibra
dos.

Art. 16. Teja —La teja, igual
mente, será de buen barro, bien oo- 
cida, sin alabeos ni grietas, y ajus
tando perfectamente unas sobre 
otras eu sus ranuras. *

Art. 17 Baldosín.—El baldosín 
será duro, cocido con perfección, 
sonoro, plano, de grueso y color 
uniformes, y sin grietas ni faltas eu 
sus ángulos y aristas.

Art. 18. Baldosín de cemento. 
Los llamados mosáioos ó baldosines 
ó baldosas de cemento, tendrán las 
condiciones del baldosiu ordinario, 
excepte las de cocción, y sus dibu
jos se destacarán perfectamente y 
tendrán color uniforme y bien re
cortado, además de ser permanente 
en todas las piezas.

Art. 19. Maderas para carpinte
ría de armar.—Las maderas que tía-



van cío emplearse en carpintería de 
armar y las necesarias para anda
os, cimbras, rastreles, etc.; serán 
sanas, secas y bien conservadas, sin 
vicios manifiestos y de las dimen
siones necesarias en cada caso.

Su labra se hará con la perfec- 
oion necesaria para el objeto á qué se 
destinen, y sus uniones para consti
tuir las piezas á que este artículo 
se refiere, se harán con toda soli
dez y según las prácticas del arte.

Art. 20. Maderas para entarima
ba.—Las maderas para entarima
dos serán de la clase y dimensiones 
que se fijan en él detalle corres
pondiente del presupuesto, consti
tuyendo tiras reotas, sin desvíos, 
alabeos ni nudos saltadizos, ma
chiembradas y cortadas ' según los 
dibujos de los pavimentos.

Art. 21. Maderas para la carpin
tería de taller.—La madera de pino 
para la carpintería de taller proce
derá de Soria y de la sierra, siendo 
toda ella limpia, vertiderecha, seca, 
sana y bien oonservada, siu nudos 
saltadizos ni venteaduras, sujetáii- 

■ dose á las dimensioues que se seña
len en los detalles y memoria de 
carpintería que puedan- hacerse du
rante la obra.

Art. 22. Condiciones de la made
ra genera! y su labra—No se em
pleará madera que no sea dócil, ouj- 
dando que su labra se haga con es
mero, siu repelos ni otras imperfec
ciones; los ingletes y demás cortes 
para los ensambles serán limpios y 
ajustarán perfectamente; los lar
gueros, peinazos y cabios tendrán 
anchos y gruesos uniformes y coje- 
ráu los tableros á caja y espiga. El 
herraje se colocará con precisiou y 
solidez, no permitiéndose meter á 
golpe los tornillos.

Art. 23. Plomo y zinc.—Tanto el 
plomo como el zinc que pueda em
plearse en detalles de cubierta, li
mas y bajadas será doble, bien la
minado en todo el grueso de la cha
pa y sin picaduras, oxidaciones, ho
jas ó aberturas.

Art. 24, Vidrios.—Los vidrios 
que hayan de emplearse en las ven
tanas serán de los llamados ordina
rios ó corrientes, pero no tendrán 
alabeos ni burbujas, cuajarán per
fectamente en los rebajos y queda
rán sujetos con listouoillos ó mas* 
tio. Para las luceras de las azoteas 
se colocarán vidrios impresos ó es- 
triodos de unos cuatro milímetros 
de grueso, bien cogidos con mastió 
ó masilla en los rebajos de los hie
rros de bastidor.

Art. 25. Barnices. — Los-bamices 
deberáu estar fabricados según las 
buenas prácticas del arte y ser inal
terables al aire, resistir «1 agua, uo 
alterar ios colores que recubran y 
no agritarse ó cuartearse. Debeu ser 
secantes- y !a resina que entre su 
formación habrá de pulverizarse 
previamente.

Según que la obra que han de re
cubrir esté expuesta al aire exterior 
ó no, se empleará el barniz graso 
(al aceite), ó el claro (al aloohol) ó 
(aguarrás) con las composiciones 
osadas comunmente.

Art. 26. Colores.—Los colores 
estarán bien preparados tanto en fü 
molienda, que será finísima, como 
en la mezcla, poseyendo las ouali- 
dades generales de belleza en las 
tintas, gran fijeza, cubrir bien los 
objetos sobre que se apliquen, mez
clarse perfectamente con los diver
sos líquidos donde hayan de des- 
,61r8ei secarse rápidamente, ser inso- 
•ubres en el agua y no descompo
nerse t>n las mezclas con otros colo- 
res y barnices.

be hará uso principalmente de 
08 ü<dores llamados naturales y al 

osarles se observarán todas las pre
caucionen dictadas por la experien

cia según la clase, oolor y barniz 
que so emplee.

Art. 27. Reconocimiento de mate
riales.—Los materiales serán exa- ! 
minados por el Arquitecto director, 
ó persona delegada por él, antes de 
su empleo en obras sin ouyo requi
sito no podrá el contratista proce
der á su oolooaoion y los que no , 
queden aceptados se retirarán de la 
obra inmediatamente.

Este reconocimiento prévio úo 
constituye, sin embargo su recep
ción definitiva y el Arquitecto di
rector podrá hacer quitar inmedia
tamente aun después de colocados 
en obra, aquellos materiales que 
presenten algún defecto no notado 
eu el reconocimiento.

CAPITULO III
Modo da ejecución de lis 

obras.
Art. 28. Cimientos.—Loséimierv- 

tos se replantearán por el Arqui
tecto director y se ejecutarán oon 
el mayor esmero para que no teu- 
gan asientos sensibles. Su construc
ción será con buena manipostería 
de piedra de Villanubla ó similar y 
mortero ordinario de arena muy 
gruesa, enrasando con hormigón, 
fo rmaudo plano horizontal por bajo I 
de la línea de rasante para el asien
to de la cantería y de la maniposte
ría concertada.

Art. 29. Medios de seguridad.— 
Estos cimientos, cuya profundidad 
será la necesaria hasta encontrar el 
terreno firme, se harán oon las pre
cauciones debidas en su vaciado del 
terreno, y si al hacer los vaciados 
de la zanja se encontrase en terre
nos flojos, ruinas, aguas, etc , se 
adoptarán los medios auxiliares pa
ra la ejecución que sean seguros, 
entendiendo que el contratista, será 
responsable de los daños que sobre
vengan por no atenerse á la prác
tica de entibación y otros medios 
que deu completa seguridad á los 
obreros

Are. 30. Zócalos.—Enrasados los 
cimieutos, se replanteará el zócalo, 
colocando primeramente las prime
ras hiladas de cantería ó sillería 
que llevan los ángulos, pilares, ecó- 
tera, guardándose lueg » en la colo
cación de la manipostería concerta
da ó sillarejo, las debidas reglas 
para que dentro de la obra tengan 
los mampuestos regularidad, juutas 
alternadas,grueso uniforme de mor
tero, siguiéndose también la pre
caución de que se coloquen los 
mampuestos de mudo que eulacen 
eu el sentido del grueso de los mu
ros para evitar la divísima de la fá
brica eu hojas.

Art. 31. Asiento y recibido de la 
cantería —Toda la cantería se aseu- 
tará á hueso oon buen mortero, sin 
emplear en modo alguno oaloes ni 
cuñas para su asiento. Lias hiladas 
irán perfectamente horizontales, 
comprobadas oon nivel de aire; las 
juutas serán verticales y á escua
dra con los lechos, y el paramento 
exterior habrá de quedar bien uni
do constituyendo un plano vertical. 
También la cantería debe cuajar en 
todo el grueso los espesores que se 
deu á los muros, siendo el lecho y 
sobre lecho horizontales, y no de 
forma de cuña la pieza con la parte 
más estrecha hacia el paramento in
terior.

Art. 32. Construcción de f'achir
das.—La fábrica de ladrillo al des
cubierto se hará con suma perfec
ción, repartiendo á escautillon las 
llagas y teudeles que tendrán un 
grueso uniforme y se corresponde
rán tanto horizontal como vertical
mente; se sentaráu los ladrillos so
bre mortero fino dejando el para
mento de muro, según un plano 
vertical perfecto. El ladrillo se co

locará de asta y á soga, enlazándolo 
de modo que no forme hojas, y no 
se permitirán piezas de menos de 
medio ladrillo.

Alt. 33, Huecos de fachada.— 
Los huecós de puertas y ventanas 
de todas las fachadas se harán si
guiendo estrictamente lus dibujos 
y perfiles de detalle que oportu
namente dará el Arquitecto di
rector.

Art. 34. Traviesas —Los muros 
de travesía serán de buena fábrica 
de ladrillo recocho y mortero de cal 
oou oadeua de cuatro hiladas per
fectamente niveladas oada metro de 
altura1. Tendrán los espesores fija
dos en los planos y estados de di
mensiones de los presupuestos y eu 
los huecos se emplearán aroos del 
mismo material y no cargaderos de 
madera.

Art. 35. Construcción de los pa
vimentos.— La construcción de los 
pavimentos será esmerada en cada 
clase, sujetándose los entarimados 
sobre rastreles espaciados á medio 
metro, oon punta oculta y siendo las 
tiras de un ancho uniforme de nue
ve á diez centímetros y sin baque- 
tilla ó moldura; el espaoio interme
dio se rellenará oon arena ó carbo
nilla entremezclada con detritus 
menudas de la obra. Los debaldosiu 
ó baldosa de cemeuto se sentarán 
á cartabón sobre un firme ligera
mente hidraúlico en general á ex- 
cepciou de retretes y sitios de lava
bos, etc , en que el firme será hi- 
draúlioo. Todos los pavimentos ó 
solados se constituirán según un 
plano horizontal coa arreglo á los 
puntos de rasantes dadas.

Art.. 36. Enforcados, guarnecidos 
y enlucidos.—Todos los paramentos 
del interior de las fábricas de la
drillo y tabiquería, se guarnecerán 
con buen yeso tosco ó mezcla de 
yeso y arena, maestrando previa
mente los paramentos, así como los 
cielos rasos, ó blanqueándolos ó en
luciéndolos luego oon yeso blánco ó 
eeruido.

En los tendidos se guardarán oon 
toda exactitud los planos entrantes 
y salientes, pero todos los ángulos 
se redondearán para evitar aristas 
ó rincones.

Art. 37. Retretes y urinarios—- 
Las tazas de retretes serán inodo
ras de una sola pieza del tipo «Sa- 
nitas > ó similar, llevando cada re
trete depósito do descarga de agua, 
tabloncillo de madera y todos sus 
accesorios correspondientes.

Los urinarios se construirán de 
ladrillo y oemento revestido todo 
ello de cemeuto, con canal inclina
da y sifón obturador. Detalles de 
la disposición de estos elementos 
serán dados por el Arquitecto al 
director.

Art 38. Armaduras en general, 
—Las armaduras de cubierta serán 
de madera y de la forma y cons
trucción que se detalla en los pre
supuestos. Su construcción será 
perfecta tauto en la parte de vigue
ría como eu los ajustes de empalmas 
y ensambles, debiéndose armar pro
visionalmente las formas ilutes de 
ser colocadas eu obra para que sean 
examinadas y corregidos los defec
tos de-ajustes, etc. Cada forma apo
yará en los muros sobre un nudillo 
fuerte que reparta la presión sobre 
bastante longitud. De forma á for
ma y unidas á ellas se colocarán las 
correas á las distancias y de las di
mensiones señaladas en los presu
puestos.

Las armaduras elementales se 
construirán siguieudo las prácticas 
usuales, apoyándose siempre en los 
muros sobre estribos ó soleras su
jetas á la fábrica con nudillos.

Art. 39. Cubiertas.—Las arma
duras se cubrirán oou teja plaua,

sentada sobre listones clavados en 
la tablazón; las lima3 y partes cur
vas se cubrirán con planchas de 
zinc. Se dejaran las convenientes te
jas gateras o de ventilación en los 
puntos que se designen.

Art. 40. Carpintería de taller, 
maderas.—La carpintería de taller 
será en general do pino de Soria ó 
deBeasaiu, y los gruesos lós acos
tumbrados para cada clase de hue- 
do, según tamaño y oficio. Dichas 
maderas estarán perfectamente se
cas y caradas.

Art. 41. Carpintería de taller, 
construcción.—La construcción de 
toda la carpintería de taller será 
esmeradísima, ateniéndose á las me
morias y detalles que dé el Arqui
tecto director, no introduciéndose 
variación alguna siu el consenti
miento de éste.

No se procederá á imprimir ó 
pintar ninguna pieza de carpintería 
sin que haya sido examinada por el 
Arquitecto director ó persona que 
haga sus veces.

Art. 42. Puertas y ventanas.— 
Las puertas serán de una ó dos ho
jas según los anchos del hueco; se
rán de construcción ordinaria cor. 
sus largueros, cabeceros, peinazos y 
cruceros, habiendo de ser moldadas 
á dos haces las armaduras da las 
que se coloquen en sitios de más 
importancia,1 como puertas de clase, 
despacho, etc. y á uno los tableros.

Los gruesos de las armaduras se
rán los correspondientes á los an
chos acostumbrados según uso co- 
1‘riénte, pero nunca inferior á cua
tro centímetros, así como tampoco 
el ancho ha de ser menor de ocho.

Las vidriaras de iluminación de 
las clases estarán divididas eu tres 
zonas en el sentido de la altura, la 
vidriera inferior será de guillotina 
abriéndose hacia arriba, la inter
media ó central fija y la superior se 
abrirá hacia dentro, girando alre
dedor de un eje horizontal.

Art. 43 . Asiento de marcos.—No 
podrá prooederseal asiento de mar- 
oos sin estar reconocidos previa
mente, desechándose los que no 
cumplan con las oondioiones de bon
dad requeridas, como son largueros 
rectos, bien ensamblados á los ca
beceros, de grueso uniformé, etc.

Art. 44. Herrajes.—Toda la car
pintería de taller irá provista de su 
correspondiente herraje do colgar y 
de seguridad, que se colocará coa 
tornillos ó tirafondos fijados con 
atornillador y nunca á golpe de mar
tillo.

Los pernios ó visagras serán de 
las clases .siguientes: los de puerta 
principal, limados, de primera y de 
las dimensioues convenientes según 
las hojas, uo poniendo menos ríe 
cuatro en cada una de ellas; en las 
puertas interiores seráu ordinarios, 
pero fuertes. Si se considerase ne
cesario se colocarán visagras de 
doble acción en las puertas que ha
cen de caucólas.

Los picaportes serán finos y de 
resbalón, oon manecilla de metal 
dorado de una sola pieza y con ce
rradura.

Las puertas de calle so proveerán 
de fallebas oon piezas de ooudeutfr 
limadas y de esmerada construcción, 
así como sus pasadores y cerradu
ras. Todas las puertas de dos hojas 
tendrán además pasadores, y todas, 
sus mauillones ó tira lores, de latón 
dorado las de las puertas de calle, 
fuertes y sencillos los de las demás 
hojas interiores.

‘Art. 45 Jambas y zócalos de ma
dera.—Se colocarán jambas y tapa
juntas moldadas de cinco á doce 
centímetros de ancho, por ambos 
lados en todos los marcos de puer
tas y ventanas que queden enrasa
das con la fábrica ó tabiquería; y



e¡¡ la- alas de olase» se dispondrán 
íóoalos de madera raaohimbrada de 
un metro de altura por lo menos, 
con su plinto en la parte Inferior y 
oornisilla moldeada.

Art. 46. Pintura sobre madera — 
Las puertas, ventanas, zócalos y en 
general todas las obras de carpin
tería de taller so pintarán al óleo 
las que vayan al exterior y al bar
niz las interiores, sobre imprima
ción corriente y con tres manos de! 
color que se designe oportunamen
te para cada uua. El pintado se ha
rá con perfección extendiéndose el 
color con igualdad y siu dar una 
mano hasta que esté perfectamente 
seca la anterior.

Art. 47. Distribución de agua.— 
Son de cuenta del contratista to
das las obras de distribución de 
agua para el servicio de retretes, 
urinarios y lavabos, las cuales se 
ejecutarán con arreglo al reglamen
to que rige en la Ciudad para estas 
obras.

Los tubos de las aguas blandas 
serán de hierro galvanizado, y las 
llaves de paso, grifos y demás deta
lles para el servicio, del sistema 
usado en la localidad.

Art. 48. Desagües.—?Todas las 
fuentes ó salidas de aguas tendrán 
sus correspondientes desagües con 
sifones obturadores. La recogida de 
aguas sucias ó pluviales se hará con 
tubería de gres y según indican las 
disposiciones del reglamento de sa
neamiento.

Art. 49. Obras no mencionadas 
en este pliego.—Queda, el contratista 
obligado á hacer todas las obras 
complementarias no mencionadas en 
este pliego por olvido ó por deber 
sobreentenderse que son de su obli
gación, á menos que por su impor
tancia fueran tales que manifiesta
mente lesionarán sus intereses.

Art. 50. Medios auxiliares de la 
construcción —Son de cuenta del 
contratista todos los medios auxi
liares de la coustrucciou, tales como 
andamios, cimbras, poleas, tornos, 
tiros, útiles y herramientas, eto.,pu- 
diendo emplear los que orea opor
tunos para el mayor progreso y 
buena ejecución de la obras y siem
pre bajo su exclusiva responsabi
lidad.

Deberá sin embargo consultar al 
Arquitecto, quien podrá prohibirle 
la adopción de algunos medios que 
conocidamente ofrezcan peligro pa
ra los operarios ó las obras.

CAPIVULO IV.
Medición y abono de las obras

Art. 51 Modo de abonar las obras. 
—Las obras objeto de este pliego, 
se abonaráu por uuidades métricas 
lineales, superficiales ó oúbioas, se
gún la clase ó materia de que se 
trate, y siempre con sujeción ex- 
triota á los cuadros de precios que 
oonstan en el presupuesto, aumen
tándose las valoraciones del tanto 
por ciento oorrespoudiente por pre
supuesto de oontratv, si le aproba
se el Exorno. Ayuntamiento, y apli
cando después la baja obtenida en 
la subasta.

Art. 52. Obra que se abona al 
contratista.—Se abonará al contra
tista la obra que realmente ejecute 
con sujeción al proyecto aprobado 
ó modificaciones también aproba
das, siempre qu6 se halle ajustada 
á los preoeptos de las condiciones 
facultativas cou arreglo á las cuales 
se hará la medición y valoración de 
las diversas unidades. Por oónsi- 
guiente, el número de las de olas í 
que se consiguau en el presupuesto 
no podrá servirle de fundamento 
para entablar redamación de nin
guna clase.

Art. 53. Empleo de materiales de 
mayores dimensiones.—Cuando el

coutratista emplee volunta, iam • ro 
materiales de mayores dimensiones j 
ó de mejor calidad que la marca- I 
da en las condiciones, solo tendrá 1 
derecho al abon) de la obra que re
sulte de la oubicacion hecha con 
arreglo al proyecto y aplicando los 
precios de contrata.

Si tuviere mouores dimensiones 
y á pesar de esto se declarasen ad
misibles, se hará sn abono con arre
glo á lo que resulte de la cubica
ción efectiva.

Solo será de abono lo que proceda 
por razón de anmeuto de dimensio
nes ó mejor calidad de los materia
les cuando el Arquitecto lo haya 
ordenado por escrito al contratista.

Art. 54. Ctomposicion de los pre
cios.—En todos los precios aplica
dos á las medioioues se comprenden 
el coste de adquisición de los mate
riales, su transporte á la obra, su 
preparación, uoloeaoion y asieuto, 
debiendo entenderse así en todas 
las unidades aun cuando no tuvie
ran ese detalle en el correspondien
te ouadro de precios

Art. 55. Vaciados de zanjas y te
rraplenes.—Con el precio de vacia
do de sanjas, así como formación 
de terraplenes, se comprende el pi
cado de tierras, extracoiou, refino de 
las superficies y'oorrido de nivele
tas, acodalamientos y demás opera
ciones necesarias para ejecutarlo, y 
del mismo modo la extensiou de las 
tierras en los sitios en que hayan 
de formarse terraplenes y su api
sonado.

Art. 56. Sillería. -Se entiende 
por metro cúbico de sillería el vo
lumen de piedra y mortero necesa
rios para producir un metro cúbico 
de dioha obra medida en la oons- 
truuoion misma, completamente ter
minada cou arreglo á condiciones y 
tomando en cada pieza de cautería 
sns mayores vuelos

Art. 57. Mampostería y fábrica 
de ladrillo.—Del mismo modo, «1 
metro cúbico de mampostería y fá- 
brioa de ladrillo se medirá en obra, 
comprendiendo el mortero, pero no 
considerando en pilares y demás 
detalles los mayores vuelos. En to
do caso se descontarán los huecos, 
medidos por las luces de mocheta.

A r t. 58. Obras medidas por super
ficie.—La tabiquería, cielos rasos, 
revestimientos, pivirneutoa, faldo
nes de tejados, cubiertas, obras de 
oarpiutería de taller, eto., cuyos pre
cios se consignan por unidad super
ficial, se abouarán por medición ba
jo las reglas siguientes:

Los tabiques se raediráu por oru- 
jías de 'muro, á muro descontando 
los huecos; la carpintería y pintura 
se medirá por lo anoho y alto del 
hueco comprendido el marco sin 
desarrollar sus molduras ui rebajes; 
se descontarán huecos cuando haya 
moohetas en que se haya aplioado 
la obra, contándose éstas ó los de
rrames, y no se descontarán huecos 
cuando no se midan dichas moohe
tas ó derrames.

Art. 59.—Obras medidas por uni
dad lineal.—Las tuberías para ba
jadas, las alcantarillas, los canalo
nes y limas, y eu general, toda obra 
oayo precio se fija eu el presupues
to por metro lineal, se abouarán del 
mismo modo por medición después 
de oolooada sin desarrollo de mol
duras.

Por exoepoiou, los cargaderos de 
hierro de viguetas de los huecos de 
iluminación de olases y galerías, los 
sobreoargaderos de ladrillo y las 
cornisas voladas también de ladrillo 
ordinario, se "m idirán por metros 
lineales entrando en el precio todo 
el grueso del muro.

Art. 60.—Abono de obras incom
pletas.—La obra se abonará en sns 
diferentes unidades perfectamen

te terminada; únicamente cuando 
por resoiaion del oontrato ó causas 
espaciales fuesa preciso valorar 
obras incompletas, el Arquitecto 
hará la valoración fie las mismas 
con arreglo á los precios del presu
puesto y con loa descueutos corres
pondientes á la baja de subasta, á 
la que falte, así como los daños y 
perjuicios que se originen al dejar 
una obra siu terminar.

Art 61.—Reclamaciones no aten
dibles— En niuguu caso el contra
tista tendrá dereoho á reclamacio
nes que se funden en indicaciones 
que sobre las obras, sus precios y 
demás circunstancias del proyecto 
se hagau en la memoria descriptiva, 
por no ser este documento el que 
sirve de base á la contrata.

Tampoco podrá reclamar por in
suficiencia de los precios de los cua
dros omisiones de cualquiera de les 
elementos que lo constituyen, ni 
por la subida de precios que pudie- 
rau experimentar algunos materia
les en el trauscurso de las obras.

Art. 62. Equivocaciones materia
les.—Las equivocaciones materiales 
en las sumas ó mnltiplioaoicnes de 
los estados de dimensiones ó presu
puestos, no alterarán la baja pro
porcional hecha en el contrato, res
pecto ála cifra del presupuesto que 
haya servido de base al mismo, cu
ya baja se fijará siempre por la re
lación entre las cifras de dicho pre
supuesto, antes de las correcciones, 
y la oantidad ofrecida.

Dichas equivocaciones se corre
girán en cuanto sean uotadas, y si 
afectan á algún precio unitario re
girá desde el momento en que se 
haga la rectificación del precio con
siguiente.

Art. 63. Recepciones y liquida
ción.—Las recepciones provisional 
y definitiva, el plazo de garautía y 
el modo de hacer la liquidación fi
nal, así como el pago de la obra, se 
fijarán el pliego especial de oondi- 

.cioues económicas de cada contrata.

CAPITULO V.
Disposiciones generales.

Art. 64. Visitas á las obras.— 
Tauto el Arquitecto director, como 
la persona que haga sus veces, el 
personal facultativo del Ayunta
miento y los señores Concejales, 
podrán visitar las obras objeto de 
la contrata siempre que lo tengau 
por conveniente, para lo cual se fa
cilitarán por el contratista los acce
sos á todos los puuto-s de la misma 
por medio de andamiajes con tablo
nes y pasamanos cuando sea pre
ciso .

Art 65. Obligaciones del contra
tista no expresadas en el pliego. —Es 
obligación del coutratista ejecutar 
cuanto sea ueoesario para h. buena 
construcción y aspeoto de las obras, 
aunque no se halle expresamente 
estipulado eu estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su es
píritu y recta interpretación lo dis
ponga el Arquitecto direotor.

Las dudas que pudieran ocurrir 
en la interpretación de las condi
ciones y demás dooumentos del con
trato, se resolverán por dicho Ar
quitecto, así como la inteligencia 
de los planos, descripciones y deta
lles, debiendo someterse el contra
tista á lo que dioho facultativo de- 
oida.

Art 66 Alteraciones del proyec
to —No podrá el contratista hacer 
por sí alteración alguna de las par
tes del proyecto sin autorización 
escrita del Arquitecto, y tendía la 
obligación de deshacer toda dase 
do obra que no se ajuste á las con
diciones expresadas en este pliego.

Art. 67. Responsabilidad del con
tratista.—El contratista es el único

responsable de todos lo« aooicW 
que por su inexperiencia ó desoS 
sooreviuieran tauto en la coustr 
oion como en los andamios y f¿u °' 
cas, sin embargo de que debe 
nerse en todo á las disposioione» T 
policía urbana y leyes oomuries , 
bre la materia.

También deberá sujetarse £ i 
que disponga el Exorne. Ayunta 
miento ó sus delegados reaneoto ¿ 
entradas ó salidas de carros eu i 
solar, vertedero y local para acr! 
pios de materiales y su preparación 
siendo responsable de su incumplí’ 
miento y de los daños que puedan 
causar sus operarios en las calle» 
paseos y arbolados.

Art. 68. Paltas y multas.— Toda, 
las faltas que el contratista cometa 
durante la ejecuciou de las obras 
así como las multas á que diere lu! 
gar por contravención de las dispo
siciones municipales, sou exclusi. 
vameute de su cuenta, sin derecho 
á indemnización alguna.

Art. 69. Obligaciones del contra
tista —Son otras obligaciones del 
contratista, además de las que que. 
dan expresadas en este pliego la» 
siguientes:

1. ° Verificar los replanteos y 
nivelaciones.

2. ° Firmar las actas de repiau- 
teos, si las hubiere y de recepoioues,

3. “ Disponer el detallo de la 
obra, haciendo los trazadas necesa
rios en el plano de moutea y desa
rrollar las memorias de cantería y 
carpintería, to lo lo cual Suineterá» 
la aprobación del Arquitecto

4. u Convenir con el Arquitecto 
los precios do obras que se aumen
ten y no estuvieren incluidos eu el 
presupuesto.

5. ® Consultar con la Dirección 
aoerea de las disposiones extraor
dinarias que pudiera tomar respen- 
to á todos los puntos que ofrezcan 
duda, y

6. ® Presenciar las operaoioues 
para la liquidación final, haciendo 
en el acto las observaciones que 
orea justas, sin perjuicio del dere
cho que le asiste para observar y 
examinar dicha liquidación.

Al t. 70. Documento» que puede 
reclamar él contratista.—El contra
tista podrá sacar á sus expeusas co
pias do todos los dooumeutos que 
constituyen el proyecto, cuyos ori
ginales le seráu facilitados por el 
Arquitecto direotor en las oficinas 
de la Direocion, sin poder sacarlos 
de ellas, y el mismo Arquitecto au
torizará cou su firma las expresadas 
copias si así conviniera al contra
tista.

También tendrá doricho á sacar 
oopias de las relaciones valoradas 
y de las certificaciones expedidas 
por la Dirección.

Art. 71. Correspondencia oficial 
— Entre el ¿irquiteoto y el contra
tista mediará siempre de oficio la 
correspondencia ó relación de do- 
talles que sean de importancia, te- 
nieudo dereoho el coutratista á que 
se le acusa recibo si le pide, de las 
comunicaciones y reclamaciones que 
dirija al Arquitecto, y á la vez es
tará obligado a devolver á dicho Ar- 
quiteoto, ya originales, ya en copw> 
todas las órdenes y avisos que de e 
reciba.

Art. 72. Comprobaciones.—^iem* 
pre que el Arquitecto director o Pe* 
sona delegada por el mismo na'3®s‘ 
te hacer algún replanteo, oompr®1 
cion ó medición de las obras, e coa 
tratista le prestará los auxilio» 
personal y material necesarios.

Valladolid 26 de Úlayo de i91_ 
—El Alcalde, Gaspar Rodrigó 
Par fio.

Imprenta del aoipicio pro


